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Panamá, B de Enero de 2001.

Licenciado
ARIEL ROSAS
Director General de Radio y
Televisión Educativa -RTVE-.
E. S. D.

Señor Director General:

En cumplimiento de las funciones que nos asigna la C-onstituciínyla
ky, de "selir de consejera iurídica de los servidores públicos
administmtivos", procedo a examinar la situación planteada en Nota AL.-
N/n- t32-00 fechada 5 de noviembre de 2000, recibida en este Despacho el
dia,7 de diciembre del mismo año, en la cual me expone que acnnlmente
confronta algunos problemas con cierto penonal bajo su mando, en virrud de

que los mismos se niegan a cumplir con nonnas establecidas en cuanto a

aspectos disciplinarios y jomada laboral se refiere. Según me e4plica, el
problema e4puesto tiene visos relacionados a aspectos disciplinar{os, toda vez
que existe en la penonal dualidad de jurisdicción disciplinaria aplicable, ya que

de los aproximadanrente 150 funcionarios que allí labor:an, el99o/o se rige por
lo est¿blecido en lr-T*y 47 de \946, Oryánica de Educación y el 1,1olo se rige

por el Reglamento de la Grrera del Personal Mministrativo de la Univenidad
dePanamá, aprobado por el C.onsejo General Univenitario en Reunión 10-85

de 8 de agosto de 1985. En virtud de todo ello, concretamente desea aclarar:,

¿ Pueden los funcionarios de la Universidad de Panamá, que laboran en
la Radio y Teleüsión Educ atla C¿nal Once, negarce a cumplir con el
horario de labores establecido; aduciendo que ellos se encuentran
amparados por la Ley de C¿rrera Administrativa de la Universidad de
Panamá?

Al respecto, examinamos la normativa relacionada con la problemática
e{puesta y los deberes de los funcionarios públicos frente a la administración
a la que prestan sus servicios, o sea, La C-onstitución Política, El Código
Administrativo dePanamá, el Decreto de Gabinete b[o.168 de lgTL,laley tt
de 1981, modificada por laI-ey No.6 de 24 de mayo de L99L,laLey 47 de
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t946, modificada por la I-eyNo.34 de 6 de julio de t995, el Decreto Ejecutivo
No.618 de 9 de abril de L952, y el Decreto Ejecutivo No.681 de 2Q de junio
de 1952.

La C-onstitución Poütica, noÍna suprema que establece los principios
que regulan la actividad del Estado, al referine a los servidores públicos, de

manera exprcsa dispone: "Los servidorcs públicos están obligados a

desempeñar personalmente sus funciones a las que dedicarán el
máximo de sus capacidades,... ." y "Los seroidores públicos se regirán
por el sistema de méritos; y la est¿bilidad en sus caryos estaú
condicionada a su competencia, lealtad y mor:alidad en el servicio". (@
A drst6 294 y 297 de k Cúnürilcibt Pdíri&)

Los extnctos reproducidos constitupn principios corstitucionales que

son desarrollados en diferentes leps que regulan las actuaciones de los

funcionarios al servicio del Estado. En este mismo sentido, nuestftt C-ana

lvlagna institup divenas C¿rrems que protegen la ftmción pública. No
obstante, es bueno advertir que aún cuando exista una C¿rrera que proga
determinada función pública, los derechos que en ella se consagren no son
absolutos, en r¿z6n de que la propia nonna constitucional ha condicionado la
estabilidad de los cargos púbücos a un sistema de méritos.

En este orden de ideas, he examinado el lDecreto de Gabinete No.168
de 27 de julio de !97L, que crea el C-anal Once (11), reformado por h 'I*y
No.13 de 28 de julio de L987; ¡ por la 'LeyNo.16 de 29 de noviembre de

1987; corroborando que en estas nofirtÍls no se recogen asPectos

administntivos ni disciplinarios del penonal que ingrese a laborar pau a el
referido Canal Educativo.

Por su parte, bI*y 11 de 8 de junio de 1981, "pot la cual se organiza
la Univenidad de Panamá, en su capínrlo VI "Del Penonal Administrativo,
artículo 54, establece los deberes de los empleados administr:ativos de la
Univenidad, de la siguiente maneftt:

"IRTÍCULO 54. Son deberes de los empleados
administrativos de la Univenidad, además de los que
establezcan el Estatuto y los rcglamentos
univenitarios, y el Reglamento de la C-,arrera del
penonal Administrativo, los siguientes :

l. Mantener la dignidad
Univenidad y coopelm;r

1 Gaceta Oficial No. 16.913 de 6 de agosto de 197I.
2 Gaceta Oficial No. 20.858 de 5 de agosto de 1987 .

' Gaceta Oficial No. 20.943 de 10 de diciernbre de 1987.
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actividades de la misma y al cumplimiento de sus

fines;
2. Cumplir sus funciones con punnralidad y

eficiencia:
3, Acatar la Ley, el Estatuto y los rcglamentos

universitarios;
4. Cumplir las órdenes e instr¡cciqnes que les-

-t*p"tt"tt 
t"t ""t"¡¿"¿.t "**^tt"""t "t a

eierticio de sus funciones:
5. 6"dyo-rn"t "l mantenimiento de la arrnr^o^nia.,-y

*tp.io entre los miembros de la familia
univenitaria; ¡

6. Respetar, proteger y consetrar el patrimonio
universitario.

De este precepro se desprende que todo empleado de la Univenidad de

pananÁestá sujeto rl .*plitoi.ttto dé nonruts administratiYas; de allí que, es

,*, d.b.r rd"pá6. a las cóndiciones del lugar en donde preste sus,servicios

piof.rio"A.s y técnicoS, ,,, q'e por instrucóiones superiores ese seú su lugar

de trabajo.

Ello es así, por cuanro, lul*y refiriéndose a la Mministración Pública

en general dispotte, que todo empbádo público puede ejercer sus funciones en

.*ifq"i.r p.nito d.i i.rritorio qne le esté señaladb y a cualquier hora, salvo los

;; .r, i* la propia ley disponga especialmente que se ejecuten en lugar y

tiempo determinado s. (@ip A dminisnahn, ffiísnn $ 2 )

Dentro de este examen jurídico, la Ley 47 de !946, Orgánica de

Educación, modificada por bl*yNo.34 de 6 de julio de !995, en su Título

IV, "Del P.rrorrl Docánte Adrninistrativo y Educando", anículos tl2 hasta

tSi inclusive, rrara lo relativo a las obligr.iott t y derechos inherentes a los

;;rg; q* ,é desempeñan en.materia dé educación y en otras dependencias

dr'ruárt"r edtrcativó. Específicamente, el ardculo 137 qtae se refiere a las

frh"t disciplinarias, por **¿t*i.nto. exPryso de la ley, es reglamentado por

conducto del Organo Ejecutivo a través de Decreto'

de de abril de 1952En efecto, el Decreto Ejecutivo No. 618 de 9 de abnl de Lv5¿

reglamentr lo .orr..miente 
" 

las falas disciplinarias, estableciendo causales de

;ó;.;ió" ,rerbal, escr{ra, causales de trashdg r la1sal¡s .¿. ,¿.:lllió1. Igml

,*.d. con e| Decrero Éjecutivo No. 681 de 2Q de junio de.L952, el cual se

t."p" de reglamentar 1o íebtivo a las licencias del penonal educativo. fuí en

*"ieria de 
"educación 

esros son los instrumentos legales que están en

aplicación para los cas os administrativos- disciplinarios.
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En el caso que me expone, claramente me üce que el 89olo del penonal

qne labora en la Televisora Educativa se rige por 1o establecido por laI-ey a7

de t946, Oqgánica de Edrrcacíín y eI lto/o del resto del penonal por ser
funcionarios de la Univenidad de Panarnú,, se rigen por el Estatuto y el
Reglamento de la C¿rrera del Penonal Administrativo de esta alta Casa de

Esrudios. Lo cual supone que los mismos como firncionarios públicos son
plenamente conscientes que en el ejercicio de sus funciones, tienen deberes y
obligaciones que cumplir.

A modo de ejemplo, estos casos podemos asimilarlos a los senricios que

prestan los Policías en otras instituciones púbücas como seguridad o escoltas

de akas autoridades. En tales casos, estos servidores públicos se ajustan a las

reglas y a los horarios de la irstitución a la que están asignados. fuí, los

funcionarios de la Universidad deben tener claro que si bien sus posiciones y
sus cargos están amparados por las leps que regulan la Univenidad de

Panamá, para efectos de reclasificaciones, ajustes salariales, pero lo cierto es

que pam efecbs administrativos y disciplinarios, ellos deben ceñine a lo
establecido en la Televisora Educativa-Gnú IL, por ser este lugar donde
efectivamente prestan sus servicios.

Ahora bien, ante la ausencia de nonnas que regulen aspectos

administativos y disciplinarios dentro de la Televisora Edwativa-Canal 11,

pwS, de acuerdo a investigaciones realtzaús hemos sabido que ellos aplican el
Reglamento de Penonal del Ministerio de Educación; es conveniente que, el
Director de tal centro estatal en coordinación con las autoridades de la
Universidad de Panamá ydel Ministerio de Edwacííny sus Asesores kgales,
elaboren un reglamento en donde se recojan todos estos aspectos

administrativos-disciplinarios, de los que ahora adolecen para evttar mÍtyores

problemas. No obstante, hasta tanto, serán aplicables las normas que rigen
pan cada uno de los sectores que con{orman el penonal de la Televisora, es

decir, los Reglamentos de Educación y el Reglamento de la C-arrera del
Personal Administrativo de la Univenidad de Panamá, respectivamente.

A nuesuo juicio, una forma de controlar estas situaciones, serla en
estos casos que el Director de la Televisora, Educativa, dinja un Informe al
Rector de la Univenidad de Panamá, explicándole los hechos, incluyendo las

tarjetas de marcar de los funcionarios de la Univenidad de Panamá, asignados

alaplartatelevisiva, que no cumplan con e[horario establecido, panr que sea

éste como autoridad superior, quien aplique las sanciones que correspondan.

En resumen, los empleados de la Univenidad de Panamá que prestan
sts servicios a la Radio y Televisión Educativa- C-anal Once- RTVE, tienen
que cumplir el horario establecido en este centro de difusión cuhural; ello,
debido a las razones antes anotadas; y, además porque como funcionarios
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públicos del Estado deben rcner presente que si bien tienen derechos que
ejercitar éstos no son absolutos sino totalmente relativos; pero al mismo la
función pública los obliga a respetar a los superiores jerárquicos del sistema.

Sin otro panicular, con mis respetos de siempre, me strscribo,
atentamente,

gurnar I U{a AqE tbntrrg¡o de Fl{chof
fhrú t , mifr Ér tr Artrntni¡üacÍón

'J

ALI\4A MONIE h{E GRO DE FLETCFIER
Procuradora de la Administraciín

AI\[deF/L6/cch.




